
·~. 

~ú 7t.m.t-út'J«e9o.~ 
«'l~tuút~s ... 

~TRIBUNAL DE CUENTAS 

USHUAIA, 

VISTO: El llamado a concurso abierto para cubrir un cargo categoría 

A3- Auditor Fiscal, dispuesto por Resolución Plenaria N° "1'1 1 91, y 

CONSIDERANDO: 

Que se ha producido el cierre de inscripción; 

Que corresponde integrarse la Comisión Evaluadora de los 

Postulantes; 

POR ELLO: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: DISPONER que la Comisión Evaluadora de los Postulantes al llamado a 

concurso abierto dispuesto por Resolución Plenaria N° 17' /97, se integre por el Sr. 

Presidente Cr. Claudia Alberto Ricciuti y los Sres. Vocales Dra. Estela Maris Vandoni y Cr. 

Víctor Rugo Martínez y una persona designada por A.T.E. 

ARTICULO 2': REGISTRAR, comunicar, cumplido, ARCHIVAR. 
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